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  Prórroga del nombramiento de la Secretaria General 
Adjunta de Servicios de Supervisión Interna 
 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

1. En su resolución 48/218 B, de 29 de julio de 1994, la Asamblea General decidió 

establecer una Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) bajo la autoridad 

del Secretario General, cuyo jefe tendría la categoría de Secretario General Adjunto, 

y decidió también que el Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión 

Interna: 

 a) Fuera un experto en materia de contabilidad, auditoría, análisis e 

investigaciones financieros, gestión, derecho o administración pública;  

 b) Fuera nombrado por el Secretario General, previa consulta con los Estados 

Miembros, y aprobado por la Asamblea General. A tal efecto, el Secretario General 

nombraría al Secretario General Adjunto de Servicios de Supervisión Interna teniendo 

debidamente en cuenta la rotación geográfica, y para ello se guiaría por las 

disposiciones del inciso e) del párrafo 3 de la resolución 46/232 de la Asamblea, de 

2 de marzo de 1992, en que la Asamblea había decidido, en particular, que, como 

norma general, ningún nacional de un Estado Miembro debería suceder a otro 

nacional de ese mismo Estado en un puesto superior, de manera que no existiera un 

monopolio de los puestos superiores por parte de nacionales de ningún Estado o grupo 

de Estados; 

 c) Cumpliera su mandato por un período de cinco años, sin posibilidad de 

renovación; 

 d) Solo pudiera ser destituido por el Secretario General por causa fundada y 

con la aprobación de la Asamblea General.  

2. El 17 de octubre de 2019, el Secretario General anunció el nombramiento de 

Fatoumata Ndiaye (Senegal) como Secretaria General Adjunta de Servicios de 

Supervisión Interna por un mandato fijo de cinco años, que comenzó el 25 de octubre 

de 2019 y finalizará el 24 de octubre de 2024.  

 * A/79/150. 

https://undocs.org/es/A/RES/48/218B
https://undocs.org/es/A/RES/46/232
https://undocs.org/es/A/79/150
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3. Bajo la dirección de la Sra. Ndiaye, la OSSI ha mejorado notablemente la forma 

en que ofrece garantías sobre la gestión que realiza la Organización de su personal y 

sus recursos. Esto es especialmente cierto en lo que respecta a la cobertura que da la 

Oficina a las esferas prioritarias y de especial riesgo para la Organización, como la 

seguridad de la información y la gobernanza de los sistemas de tecnología de la 

información y las comunicaciones, las misiones en proceso de reducción y transición, 

las adquisiciones y la prevención del fraude, la cultura institucional, y el 

comportamiento y la rendición de cuentas del personal. La Sra. Ndiaye también ha 

sabido dirigir hábilmente la Oficina para que respondiera con eficacia a un aumento 

sin precedentes de las denuncias de conducta indebida en toda la Organización.  

4. En la resolución fundacional por la que estableció la OSSI, la Asamblea General 

decidió incluir lo que se convertiría en un examen periódico quinquenal del 

cumplimiento de la resolución. La próxima evaluación y examen de las funciones y 

procedimientos de presentación de informes de la Oficina, así como de cualquier otro 

asunto que se considere oportuno, está prevista para el septuagésimo noveno período 

de sesiones (véase la resolución 74/257). Como preparación para el examen que 

realizará la Asamblea General, la Sra. Ndiaye encargó evaluaciones externas 

independientes de la calidad de cada una de las tres funciones principales de la OSSI: 

la de auditorías internas, la de inspección y evaluación, y la de investigaciones. La 

finalidad de tales evaluaciones es aportar una opinión independiente sobre si la OSSI 

está cumpliendo sus funciones de supervisión interna de la manera esperada, con 

eficiencia y eficacia, y de conformidad con su mandato, el  marco regulatorio de las 

Naciones Unidas y las normas profesionales aplicables.  

5. Tras ello, comenzará un examen final consolidado. Este se utilizará para 

redactar un informe del Secretario General presentado a la Asamblea en el que se 

expondrán las medidas propuestas para seguir mejorando la gobernanza y el 

funcionamiento generales de la OSSI, y se informará de los principales cambios 

introducidos por esta en su estructura y sus procesos internos a raíz de los exám enes 

externos independientes de sus tres funciones.  

6. La intención inicial era presentar a la Asamblea General este informe final 

consolidado al comienzo de su septuagésimo noveno período de sesiones, a finales de 

2024, para que pudiera utilizarlo durante su examen quinquenal del mandato de la 

OSSI. Sin embargo, los plazos han cambiado tras la recomendación de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de llevar a cabo esos 

exámenes de forma consecutiva, en lugar de hacerlo simultáneamente (A/75/7 y 

A/75/7/Corr.1, párr. IX.10; la Asamblea hizo suya esa recomendación en la resolución 

75/252), razón por la cual no será posible concluir el examen y preparar el informe 

del Secretario General correspondiente antes del final de 2024. En lugar de ello, el 

informe quedará listo para su examen en un momento posterior del septuagésimo 

noveno período de sesiones o al comienzo del octogésimo período de sesiones, en la 

segunda parte de 2025. 

7. En consecuencia, el Secretario General desea proponer que la Asamblea General 

apruebe, a pesar de lo dispuesto en la resolución 48/218 B, la prórroga excepcional 

del mandato de la Sra. Ndiaye como Secretaria General Adjunta de Servicios de 

Supervisión Interna por un período de dos años, hasta el 24 de octubre de 2026. Así, 

la Sra. Ndiaye podrá seguir dirigiendo eficazmente el decisivo cumplimiento por parte 

de la OSSI de las recomendaciones formuladas en los exámenes externos de las tres 

funciones de la Oficina. Con ello, además, la OSSI contará con una continuidad 

estratégica indispensable de su liderazgo al atender cualquier otra recomendación 

acordada que se formule en el examen final consolidado. 
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